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A la Excma. Diputación Provincial 

j S X C M O . jSR.: 

'•^Waua cumplir con lo que la ley dispune, !a Comisión de H a -

cienda l ienc el honor de someter á la resolución de V . E . 

el proyecto de presupuesto ordinario para el próximo año 

económico de 1898-99. 

El espíritu que lia presidido en la redacción de este trabajo y 

las ideas que la Comisión sustenta acerca del presupuesto vigente 

y los anteriores, del presupuesto de la provincia de M a d r i d con 

relación al ds otras, de los alienados, de los gastos reproductivos 

y de l contingente prov inc ia l , son las mismas que ya tuvo el honor 

de exponer á la consideración de V . E . hace un año en la M e 

moria presentando el Proyecto de presupuesto ordinario para el 

actual e jercic io de 1897-98. 

Insiste en que los presupuestos de la provincia de M a d r i d son 

algo artil iciosos y en que no son los que corresponden á la p r i 

mera Diputación de España , porque dedicados casi exclusivamente 

al sostenimiento de la Beneficencia o i ie ia l , apenas si se hacen c a 

rreteras, n¡ se fomenta la industr ia , el comercio ni las artes, ni se 

mira por la salubridad pública y la instrucción, ni se hacen cons

trucciones c iv i les , ferrocarriles, canales ni redes telefónicas, ni se 

crean bosques; todo lo cual debiera hacerse en mayor escala que 

en ninguna otra prov inc ia . 
Insiste en que la Diputación se halla encerrada en un círculo 
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de hierro que la oprime, cargándola por una parte con o b l i g a c i o 

nes de carácter genera l , sin que por esto la conceda el Estado 

subvención a lguna, y por otra impidiéndola la elevación del c o n 

tingente prov inc ia l . 

Reproduce en materia de Benelicencia las consideraciones que 

en dicha Memoria expuso acerca de los problemas de si debe la 

Diputación provincia l recibir á todo enfermo que llegue á sus 

puertas, educar á todo niño huérfano que se presente y amparar 

á toda mujer que ha de ser madre, y de que si por humanidad no 

deben cerrarse las puertas á los niños y enfermos, aunque sean de 

otras provincias , debe buscarse la manera de que la provincia de 

M a d r i d sea reintegrada de las estancias que devenguen. 

C r e e que es preciso salir del statu quo en que se halla la D i 

putación en cuanto se reliere á producir r iqueza nueva, que el 

movimiento es vida y que la opinicn pública vería con gusto que 

la Corporación prov inc ia l se preocupa de caminar adelante. 

Y termina dando por reproducidas todas las consideraciones 

entonces expuestas y pasando á los detalles del presupuesto, no 

sin consignar que se ha inspirado al realizar este trabajo en los 

deseos de que responda á las necesidades de la provincia con los 

menores sacrificios sobre la riqueza contr ibut iva . 

T o m a n d o como base el presupuesto del actual año económico, 

tal como lo votó la Diputación y autorizó el G o b i e r n o , no ha i n 

troducido más variaciones que las indispensables por razón de las 

circunstancias , y á pesar de ello no han podido menos de tener 

aumento de consideración algunos capítulos, porque la t e r m i 

nación de carreteras hace necesarios mayores gastos en su conser

vación y reparación, las obras emprendidas exigen consignaciones 

para responder á los compromisos contraídos, y el aumento de 

precio en los artículos de suministro para los Establecimientos 
provinciales de Benel icencia hace subir considerablemente las r e 

laciones de v íveres . 

En materia de personal la Comisión no propone aumento a l 

guno, íijando las plantillas casi en la misma forma que están a u t o 

rizadas, y únicamente en la relación de sirvientes del Nuevo H o s 

pital de San Juan de Dios acepta lo que los Sres. Vis i tador y 

Director proponen para que el servicio se preste en las c o n d i c i o -



nes debidas, y á excitación del Sr. Presidente, el aumento de dos 

Letrados en el C u e r p o que defiende los derechos de la prov inc ia . 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

R e n t a s ó i n t e r e s e s 

Se lija su importe en 55.396 pesetas 42 céntimos, con una d i 

ferencia en más de 316*77 pesetas por haberse aumentado una 

consignación de 1.022*50 por reintegro de anticipos hechos por 

la Diputación para redenciones de quintos, y haberse eliminado 

los intereses de la inscripción del 4 por i u o , núm 17.623*14, que 

ha recogido la Hacienda para su rectificación y emitirla á favor 

del Hospital prov inc ia l , á quien corresponde con otros valores. 

C A P Í T U L O I V 

R e p a r t i m i e n t o 

C o n arreglo al art. 117 de la ley Provincial sirven de base 

para g irar lo los datos facilitados por las oficinas de Hacienda pú

bl ica de la prov inc ia , cuyo resumen es como sigue: 

Satisfacen por contribución territorial al Tesoro, 
la capiial y los pueblus: 

Por propietarios vecinos 1 1 .457. 746 77 
Por hacendados forasteros y cuota de e n s a n c h e . . . 2 . 8 4 5 . 7 1 0 31 

T O T A I . H . 3 0 3 457 II 
Baja de la quinta parte del cupo de hacendados 

forasteros 230.871 02 

Total líquido que sirve de cupo imponible por te
rritorial 1 I ,966.585 49 

Cantidad que por contribución industrial satisfacen 
al Tesoro la capital y los pueblos 5. 230.731 73 

Impuesto de consumos, con deducción del de a l 
coholes 8 .95 1 .890 75 

T o t a l que sirve de base al reparto 2 S . 2 4 7 . i 0 7 97 

Comparados estos datos con los del presupuesto vigente, rQ-
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sulta: que la contribución terr i tor ia l , que ern en los pueb'os de 

3.167.868 pesetas94 céntimos, ha bajado á 3.148.487*91, con una 

minoración de 19.381*03. En M a d r i d , de 9 .979.647 pesetas 30 

céntimos, ha subido á to.918.097*58, con un aumento de 938 .450 

pesetas 28 céntimos. En total , 14.066.585*49, ó s e a un mayor v a 

lor de 9[9 .069*25 . 

L a contribución industrial importaba en los pueblos 362.742*34 

y ha minorado en 10.377*44, puesto que sólo importa 352.364 

pesetas 90 céntimos. En M a d r i d , por el contrar io , de 4.578.845*20 

ha subido á 4.878.366*80, ó sean 299.521*60 pesetas más; y en 

total , 289.144*19 de aumento. 

E l impuesto de consumos ha disminuido en 8 pesetas en los 

pueblos y ha aumentado en M a d r i d 809.962*25, supuesto que el 

nuevo de la c a p i t a l , que venía siendo de 7.411.000 pesetas a n u a 

les, lo e levó el anterior Sr. Ministro de Hacienda á 8.220.962*25, 

que es lo que hoy paga. 

E l repartimiento se g i ra bajo la base del 15*30 por 100, r e b a 

jando en 25 céntimos por 100 el tipo del actual reparto, y á p e 

sar de ello resulta un aumento de 243.202 pesetas 7 céntimos, por

que á M a d r i d , con la subida de su riqueza contributiva en el año 

anterior, le corresponde satisfacer 258.410*19 pesetas m a s q u e en 

el corriente e jerc ic io , y á los pueblos 15.208*12 de menos. 

C o m o el Ayuntamiento c!e Madr id al votar su presupuesto no 

ha incluido en él crédito bastante para satisfacer el cupo que le co

rresponde, necesario es insistir con el E x c m o . Sr. Gobernador para 

que al autorizarle declare la debida ampliación de dicho crédito . 

C A P Í T U L O VI 

B e n e f i c e n c i a 

H o s p i t a l pro* (liriaI 

Sus ingresos se lijan en la forma siguiente: 

Rentas 
Eventuales 

479.865 59 
133.000 

T O T A L 612 .865 59 

- 6 — 
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E l aumento en Rentas es de 43.328 pesetas 14 céntimos por 

haberse elevado á 212.698 la renta de la Plaza de Toros, que era 

en el contrato anterior de 170.135 pesetas; haberse incluido una 

consignación de 250 pesetas por renta de la casa calle de la C a 

r idad , núm. 28; otra de 2 .000 por las casas calle de la Pa lma, 30, 

y otra en Barajas hasta que se vendan; otra de 125 por rentas de 

la fundación de la Marquesa de Casa l i che , que este año c o r r e s 

ponden al Hospital provincia l , y otra de 68 pesetas 75 céntimos 

por la fundación de D . Mateo de la Vía: haberse veri l icado la con

versión en títulos de las inscripciones números 7.688 y 8.352 y 

haber pasado éstos, con los procedentes de la herencia de Doña 

María de los Dolores Jiménez Sandoval , á aumentar la garantía de 

la operación de crédito realizada con el Banco de España por v i r 

tud de lo dispuesto por el Real decreto de 6 de Febrero de 1890. 

Los ingresos Eventuales se lijan en las mismas cifras que en el 

actual presupuc sto. 

Hospital de S a n .111:111 uV Dios 

Se calculan los ingresos de estos Establecimientos en esta 

forma: 

Rentas 1 1 . 6 0 8 02 
Eventuales 1 3 1 . 0 0 0 

T O T A I 1 4 2 . 6 0 8 0 2 

L a única diferencia en Rentas es haberse el iminado la c o n 

signación de 125 pesetas de la fundación de la Sra. Marquesa de 

Casa l i che , que este año corresponde al Hospi ta l . 

En Eventuales la venta de efectos viejos é inaprovechables 

se tija en [.000 pesetas; las estancias de enfermos distinguidos en 

2 .000, y los productos del Laborator io del Museo en 2 .000, p o r 

que las condiciones en que el Establecimiento se halla no p e r m i 

ten, por ahora , esperar mayores ingresos por estos dos últimos 

conceptos. 

Se agrega en cambio una cifra de 125.000 como pro. lucto p r o 

bable de la herencia de Doña Dolores C o n c e i r o , vecina que fué 

de Camarinas , provincia de la Coruña , partido judicia l de C o r c u -
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bión, que ha dejado una parte de sus bienes á este Hospital y al 

de Santiago de G a l i c i a . 

Hospicio 

Se fijan sus ingresos: 

Rentas 35-064 81 

Eventuales 8 3 . 5 0 0 

T O T A L 118.564 8 i 

siendo la primera partida la misma que en el actual presupuesto, 

y en la segunda lijándose la de efectos viejos é inaprovechables , 

donativos, legados y mandas, producto de la Banda de música é 

ingresos por el taller de Imprenta en las mismas cifras del e j e r c i 

c io corr iente , y reduciendo á 10.000 pesetas los ingresos por i m 

presión del Diario oficial de Avisos, y á 5 .000 las rentas de casas 

que han de venderse. 

Asilo áe las Mercedes 

N o se introduce alteración alguna en sus ingresos por rentas 

y eventuales. 

Inclusa 

Se ca lculan: 

Rentas 165.498 39 

Eventuales 3 2 . 0 0 0 

T O T A I 197.498 39 

y consisten las diferencias, en haberse el iminado la consignación 

de 9.000 pesetas por venta de la parte de casa de la núm. 2 de la 

C a r r e r a de San Jerónimo, que ya ha sido vendida , y conversión 

de la inscripción del 4 por 100 intransferible núm. 7.715, que con 

los títulos de la Deuda amortizable procedentes del legado de 

Doña María Plaza de T e r e s a , han venido á aumentar la garantía 



de la operación de crédito del Banco de España , y por lo tanto 

los intereses á cobrar del mismo Banco. 

En ingresos Eventuales no se introduce alteración a lguna. 

'.]; ; . : C A P Í T U L O I X 

O p e r a c i o n e s de c r é d i t o 

Amenguada , por haberse terminado la construcción del nuevo 

Hospita l de San Juan de Dios y Pabellones hospitalarios, la c o n 

signación del cap. 9 . 0 del presupuesto de gastos, se reducen á 

200.000 pesetas las cantidades á rec ib i r de! Banco de España de 

la cuenta de crédito con garantía de valores abiert . i en uso de la 

autorización concedida por el Real decreto de 6 de Febrero de 

1890, que son entrada por salida en este presupuesto. 

C o m o rendimiento de las obligaciones municipales en cartera 

se consignan: 

Por amortización 3 1 .890 
Por intereses á cobrar 3 3 .000 

T O T A L Ó 4 . 8 g o 

que hacen un total en este capítulo de 264.890 pesetas. 

E s , por lo tanto, el presupuesto de ingresos de 5.725.952 p e 

setas 3 céntimos; es dec i r , mayor en 26.154 pesetas 3 céntimos 

que el ordinario del año económico de 1897-98. 

GASTOS 

C A P Í T U L O P R I M E R O X 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Las mismas cifras y consignaciones autorizadas en el p resu

puesto anterior se reproducen en éste , sin otras diferencias que 

igualar en 1.000 pesetas en el art. i . ° la gratificación que por sus 
2 
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serv ic ios en quintas viene disfrutando el Oficial D. Julio Reyes; 

lijar en 5 .000 pesetas el sueldo del Sr. Arqui tecto de distrito Don 

Luis A r g e n t i , en armonía con lo dispuesto por la Real orden de 1 | 

de Febrero último, y en reducir á 500 pesetas, por lo tanto, en el 

art. 4 . 0 las 1.000 pése las que figuraban para inspección facultat i 

va de las obras por los Sres. Arqui tectos . E l importe de este c a p í 

tulo es de 369.875 pesetas, y el aumento de 500. 

C A P I T U L O I I . r 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

Quinfas.— La Comisión Mixta de Reclutamiento considera ne

cesaria para este servicio una consignación de 19.200 pesetas, y 

la de H a c i e n d a , teniendo en cuenta que en el e jercicio actual , si 

bien en el presupuesto ordinario se lijaron 16.200 péselas , en el 

adicional se ha hecho un aumento de 7.500, que en junto hacen 

23.700 pesetas, encuentra acertada dicha consignación. 

Bagajes.—Contratado el servicio en 20 .900 pesetas, esta c a n 

tidad es la que se lija en el art. 2 . 0 , en vez de las 25.000 ante

r iores . 

Boletín oficial.—La misma consignación se lija para esta a t e n 

ción, así como para Elecciones, en el art. 4 . 0 , y para Calamidades 

públicas en el 5 . 0 

E l total de este capítulo resulta ser de 148.903 en vez de 

150.003; es dec i r , con 1.100 pesetas de economía. 

\ C A P Í T U L O I I I 

O b r a s o b l i g a t o r i a s 

L a Comisión de H a c i e n d a , en un todo de acuerdo con la de 

Fomento y con el Sr. Ingeniero Jefe de la prov inc ia , ha li jado los 

créditos de este capítulo teniendo en cuenta las consideraciones 

siguientes: 

Reparación de caminos. — Consigna en primer término los p r e 

supuestos de reparación de las carreteras de Irún á A l g e t e , de 



Colmenar de Ore ja á V i l h r j j o , de Mónita á Perales y de C a m p o 

Real á la de A m b i t e , presentados á la Diputación en el año 96 y 

que no figuran en él presupuesto de 97-98, y aunque por acuerdo 

de 21 de Mayo de 1897 se dispuso se ejecutaran por administra

ción, como no se han facilitado fondos para e l lo , no han podido lle

varse á cabo las obras, siendo forzoso hoy consignar los créditos 

de 3.691 '43 pesetas á que ascendía la primera y 1.254*50 el grupo 

de las tres últimas, siendo preciso aumentar en unas 1 . 0 0 0 pese

tas el total , porque como no se ejecutaron en su debido t iempo, 

se han ido aumentando los desperfectos, calculándose en 1 000 

pesetas el importe de ellos, y siendo, por lo tanto, el de la repara

ción de las citadas carreteras 5.945 pesetas 93 céntimos. 

E l estado en que se hallan la mayor parte de las casillas de 

Peones camineros que existen en las carreteras provincia les , t e 

niendo en cuenta al mis no tiempo su nú.ñero (26) y su estado, 

exige lijemos la cantidad de 2.000 pesetas para atender al r e c o 

rrido de sus tejados y á la reparación de los desperfectos o c a s i o 

nados en los cielos rasos y evitar que por el abandono en que se 

hallan por falta de fondos, tengamos que invertir mayores sumas. 

También consignamos 12.000 pesetas para atender á los d e s 

perfectos que por temporales ó causas de fuerza mayor puedan 

ocurr ir en las obras de explanación, al irmado y en las de fábrica 

de los 468 kilómetros de carretera que hoy se conservan, c a n t i 

dad que consideran suficiente para hacer trente en los primeros 

momentos á cualquiera eventualidad que pueda ocurr i r . 

En el presupuesto anterior se consignan por este concepto 

8 .000 pesetas, pero hay que tener en cuenta para justificar el 

crédito que pedimos (12.000), que sobre ser el primer concepto 

deficiente, hay en la actualidad mayor número de kilómetros por 

las nuevas carreteras construidas. 

Con ser vacian. — Para el personal se consignan los créditos n e 

cesarios á los 20 Capataces y 129 Peones que en la actual idad 

existen, y sólo nuevo para una plaza de los primeros y c inco de 

los segundos durante cuatro meses que se han de encargar de la 

conservación de los trozos de carretera de Fuentidueña de T a j o á 

Co lmenar de O r e j a , que se recibirán definitivamente en el mes de 

M a r z o . 

—11 -
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Material de piedra machacada.—Se lijan en este presupuesto 

los créditos necesarios para el acopio de 1.700 y i . 8 6 0 metros 

cúbicos de piedra machacada para las carreteras que c o m p r e n 

den la 3 . a y 6 . a agrupación, pertenecientes al e jerc ic io de 9 6 - 9 7 , 

que por no haberse facilitado fondos no se han ejecutado por 

administración, como dispuso la E x c m a . Diputación en 1 1 de J u 

nio de 1897, y por lo tanto la carretera de Colmenar Vie jo á 

Manzanares, C o l l a d o Vi l la lba á Mora lzarza l , Molar á Miradores 

y Torrelagt ina á Eozoyuela de la 3.* agrupación, y Alca lá á C o -

beña, general de lrún á A l g e t e , A lgete á Fuente el Saz, Cobeña 

á la de A ja lv i r , M e c o á Santos de la Humosa , general de V a l e n 

cia á la de Ambito por C a m p o - R e a l y Loeches á Pozuelo del 

Rey , de la 6 . a agrupación, se han quedado sin el material de p i e 

dra machacada para atender á su conservación, lo cual ha dado 

lugar á que los afirmados de ellas hayan sufrido desgastes tan 

sensibles que es indispensable reponer antes que tengamos que 

recurrir á recargos generales que exigen inversión de grandes 

sumas. 

Para evitar estos perjuicios gravísimos á los intereses de la 

provincia y que por hacer economías mal entendidas nos veamos 

obligados á pedir cuantiosos créditos para la reparación de las 

carreteras, teniendo en cuenta el estado general de ellas á causa 

de la reducción que en los presupuestos anteriores se han venido 

haciendo en las cifras pedidas por la Jefatura, según datos que 

en la misma obran, presupuestamos para las atenciones del s e r v i 

cio de conservación durante el e jerc ic io , i o . 9 3 7 ' 5 o metros cúbicos 

que corresponden á los 453*196 kilómetros de carretera , á razón 

de 25 metros cúbicos por kilómetro, por más que está demostrado 

prácticamente que el desgaste anual que el tránsito produce en las 

carreteras es de 40 á 50 metros, y es de todo punto indispensable 

consignar esta cifra para que las carreteras puedan conservarse en 

buen estado, pues de nada sirve el sostenimiento de Capataces 

y Peones camineros si á su vez no se dota á las mismas del mate 

rial necesario para la reposición del desgaste y atender á los baches 

y roderas que dificultan la c irculación. 

También consignamos un nuevo crédito de 2.500 pesetas para 

atender al riego y conservación de las plantaciones hechas en d i -
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fe rentes pueblos, cuyo servicio corre á cargo del personal de c a 

mineros según acuerdo de la Exenta. Diputación de 25 de S e p 

tiembre de 1897. 

Aumentamos en 1.000 pesetas el crédito de 2.000 que figura 
en el e jercicio actual para adquisición y recomposición de h e r r a 

mientas para los Peones camineros, porque el número de éstos va 

aumentando á medida que se reciben las carreteras y el crédito 

de 2.000 pesetas resulta deliciente para las atenciones de este 

servic io . 

De igual manera lijamos en 2.000 pesetas el crédito de 1.000 

que viene figurando para adquisición de instrumentos topográf i 

cos ,materia l de delincación, etc . , porque además de las r e p a r a 

ciones que algunos de estos instrumentos necesitan, es necesario 

atender también al gasto que origina la correspondencia oficial 

entre el personal facultativo y Capataces y Camineros , que hasta 

ahora ha venido sufragándose por este personal , y como esto lo 

consideramos injusto, entendemos que procede el aumento de l 

crédito , á menos que la Diputación consiga de quien corresponda 

la libre franquicia de este servicio. 

E l total del cap . 3 . 0 se fija en estos términos: 

Material do reparación 19.945 93 
Personal de conservación 112.818 75 
Material de ídem 1 1 5 . 0 5 6 9 9 

T O T A L 247.821 67 

ó s e a con un aumento de 34.629 pesetas 83 céntimos. 

C A P Í T U L O I V 

C a r g a s 

En el art. i . ° se consigna la misma cantidad que en el año ac

tual para seguros del Palacio provincia l . 

En el 2 ° se rectifica la relación de Pensiones, fijando las n u e 

vamente acordadas y eliminando las bajas naturales que han r e 

sultado, con lo cual aparece una economía de 165 pesetas 62 cén

timos. 
E n el 3 . 0 y 4 . 0 se reproducen las consignaciones necesarias 
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para entregar lo que corresponde por amortización, intereses, co

misión y derechos reales de la cuenta de crédito a b o r t a en el 

Banco do España, ta amortización é intereses de las obl igaciones 

provincia les , un crédito para pago de intereses de demora á los 

contratistas de servicios provinciales v otro para cumplir el c o m 

promiso contraído por escritura otorgada en 29 de Agosto de 1803 

ante el Notar io D. Teodo l iudo Soto para el se rv ic io de v a c u 

nación. 

Y en el art. 5.", Deudas reconocidas, el crédito necesario para 

sat is facer las 15.625 pesetas 3 céntimos á que se refiere el e x 

pediente que se acompaña y que son el importe de cuentas dé 

material de las oficinas centrales, que á pesar de haber sido a u t o 

rizadas por la Comisión de Gobierno interior y la Provincia l y 

aprobadas por la Diputación, 110 han podido ser incluidas en las 

l iquidaciones del e jercic io de 1896-97 por haberse excedido del 

crédito autorizado en presupuesto. 

FJ total de este cap . 4.° es de 757.800 pesetas 23 cént i 
mos, y por lo tanto viene con un aumento de 15.459*4 1 

C A P Í T U L O V 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Las consignaciones de este concepto se reproducen en su t o 

tal idad sin más que un aumento de 1.500 pesetas en el art. 5 . 0 , 

biblioteca provincial, para adquisición de l ibros. 

, C A P Í T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

Atenciones H<« carácter general 

E l E x c m o . Sr. Presidente de la Diputación ha llamado la aten

ción de la Comisión de Hacienda sobre la conveniencia de a d i 

cionar en este Proyecto la consignación que lia de destinarse al 

pago de haberes del C u e r p o de Letrados , porque es de notar la 

necesidad de aumentar el número de los que lo constituyen, t e -



niendo en cuenta los múltiples asuntos litigiosos en que figura 

como parte la Diputación, y así lo ha hecho constar en un infor

me el Sr . Decano. 

La Comisión, defiriendo á estas excitaciones del Sr. Pres iden

te, incluye crédito para el aumento de dos Sres. Letrados , que es 

natural sean los excedentes, ó los que hubieran sido anteriormente 

nombrados para estos cargos , los que tengan derecho á estas pla

zas, por más qué la Comisión no se cree "autorizada para indicar 

nombramientos. Por lo demás, este capítulo se lija en las mismas 

cifras del presupuesto corriente, sin otros aumentos que el de los 

premios remuneratorios á que reglamentariamente tienen derecho 

los Profesores médicos Sres. Esquerdo y Pérez Obón y el F a r m a 

céutico D. A n g e l G a r r i d o . 

No dejará de hacer constar la Comisión, que realmente es de 

justicia el aumento que en su asignación y plantilla parece tienen 

sol ic i tado los Sres. Capel lanes , y que el crédito asignado para es

tancias de dementes en los Manicomios de Ciempozuelos y San 

Baudilio de Llobregat ha de resultar insuficiente en el e je rc ic io . 

l l o s p á l a l p r o v i n c i a l 

El presupuesto que se tija, comparado con el actua l , arroja el 

resultado siguiente: 

V í v e r e s . . . • 
Hotica 
Vestuario . 
Sirvientes. . 
Empleados 
Car 

Culto 
Generales 

TúTfrLBS. 

1808-90 1 11 más H 11 menos 

547 .088 62 5 29.228 17.860 12 » 
8 0 . 0 0 0 >• 8 0 . O O O » » » ••> 

40 000 » 4 0 . O O O » » » 
96.824 75 96 ,824 75 » » » 
25.37'- » 25.371 » » » 
49.5ifc 07 49-454 07 56 » » 

1 .000 » 1 .000 » » » » 
1 4 7 - 7 ' 1 145.211 20 a. 500 » » 

9 8 7 . 5 o 1 ; 64 9 6 7 . 0 8 9 5? 20.4 t6 1 2 » » 

L a Comisión se ve en la sensible necesidad de no poder acep

tar los pedidos que para este presupuesto formulan el Director é 

Interventor del Establecimiento, porque la situación económica que 
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la provincia atraviesa v las difíciles circunstancias en que el país 

se hal la no consienten en las consignaciones más aumentos que 

los imprescindiblemente necesarios. 

Continúa lijando en 1.000 el número de enfermos que pueden 

admitirse en el Hosp i ta l , porque son los que, dadas sus c o n d i c i o 

nes, pueden ser convenientemente asistidos, y es necesario res 

tr ingir , por lo tanto, las admisiones, ya que en los hospitales del 

Estado por ninguna razón se admiten más enfermos que el número 

de camas señaladas en sus presupuestos. 

Es de esperar también del celo de los Sres. Vis i tadores , F a c u l 

tativos y empleados que prestan su servicio en el Establecimiento, 

que todos han de coadyuvar con la mayor eficacia á conseguir las 

posibles economías compatibles con el cuidado de los enfermos y 

el buen orden en todos los servicios. 

Las consignaciones que se proponen en todos los capítulos son 

las mismas que en el presupuesto actual , excepto en Víveres, que 

excede en 17.860 pesetas 12 céntimos por razón del aumento de 

precio que han tenido y tienen varios artículos de suministro, lo 

que obl iga á lijar para todos los Establecimientos los precios m e 

dios que en el día de hoy aparecen en el Diario oficial de Avisos 

de Madrid. 

Las 56 pesetas que resultan de diferencia en Cargas p r o c e 

den de la verdadera iijación d é l a s clases pasivas del Hospi ta l , e l i 

minando las bajas por defunción é incluyendo los derechos r e c o 

nocidos. 

En material de obras se lijan en Gastos generales las siguientes 

consignaciones: 

Para reparación y conservación del 
edificio y sostenimiento de la cua
dri l la de operarios 30 .000 

Para revoco del jardin central 17.161 20 
Para revoco de fachadas, á satisfa

cer en los presupuestos que sea 
necesario j 5 . 0 0 0 

Para construcción de la Policlínica. 2 5 . 0 0 0 
Para obras en la Plaza de T o r o s . . . 10 .000 

T O T A L 97.161 20 

C o n esto, con la consignación de 1 .000 pesetas para gastos 

imprevistos y de 4 9 . 5 5 0 para las demás atenciones de carácter 
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general , hacen un total de 147.711*20, que representa un aumento 

de 2.500 pesetas. 

Los gastos de obras, tanto para éste como para los demás E s 

tablecimientos, se han fijado atendiendo las indicaciones formula

das por el Sr. A r q u i t e c t o Jefe, reduciéndolas á lo más n e c e 

sario y autorizando las obras, pero á satisfacer en los presupues

tos que sea conveniente. 

Se ha eliminado el crédito para el pago de estancias clínicas 

en el Hospita l de la Facultad de Medic ina porque las noticias que 

la Comisión tiene son de que este gasto se l leva , como es de just i 

c i a , á los presupuestos generales del Estado. 

Hospital d«' San . l u á n k\v I H O S 

C o m p a r a d o el presupuesto que se propone con el del corrien

te e jerc ic io , ofrece las diferencias siguientes: 

Víveres 
Botica 
Vestuario • 
Sirvientes 
Empleados 
Cargas 
Culto 
Generales 

T O T A L E S . . . 

!•: JI m á s 1:11 menos 

166.336 139.867 85 26 .468 55 » 
18.389 » 19-375 » » 986 » 
16 .OOO » 4 . 500 » t 1 .500 » » 
17.812 » 1«-999 » 5.813 » » 
18.575 » 18.075 » 500 » » 
8 .097 40 6 .497 40 I .óoo » » » 

800 800 » » » » 
63 .452 » 46 .259 » 17.193 » » 

339 4 6 i 80 277.373 25 63 .074 55 986 

Las diferencias en más consisten: en Víveres 26.468 pesetas 

55 céntimos por razón del aumento de precio en varios artículos 

de suministro, por más que la cantidad del consumo se lija en las 

cifras del presupuesto corriente; 11.500 en Vestuario porque se 

hace preciso consignar cantidades para reposición de ropas y c a 

mas, que en los presupuestos anteriores no figuraban en razón á 

que al hacerse la instalación del nuevo Hospital se habían de a d 

quirir las necesarias para montarlo; 5.813 en Sirvientes porque á 

juicio de la Dirección es necesario añadir un mozo para la Bot ica , 

por ser insuficientes para e l servicio los dos que hasta ahora v e -
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nían asignarlos; el número de Hijas de la C a r i d a d 6 Hermanas de 

Santa A n a también se aumenta hasta el de 22, á petición de la 

Señora Super iora , que con repetición ha manifestado la escasez de 

personal para atender á los servicios que tienen que desempeñar 

y la distribución que de ellas hace , dada la índole del E s t a b l e c i 

miento; y el haber de la persona que las Hermanas tienen á su 

servicio con objeto de que no cubra una plaza de las enfermeras, 

como en la actual idad ocurre , con perjuicio de las enfermerías. 

E l personal de cocina se ajusta en número al necesario, a ñ a 

diendo un A y u d a n t e , muy preciso por las distintas condiciones de 

este Establecimiento comparado con el antiguo, pues dado el n ú 

mero de Pabellones y la hora precisa en que ha de hacerse la d i s 

tribución de las comidas, se necesita de mayor personal auxi l iar 

que contr ibuya con su trabajo á la debida repartición y exact i tud 

en la distribución de los alimentos, convenientemente dir ig ido por 

las Hermanas encargadas. Por otro lado, la razón de distancia en 

que se encuentra c l Hospita l del centro de M a d r i d hace necesaria 

una persona que se encargue de recoger diariamente de los p r o 

veedores las raciones extraordinarias de merluza, ternera, g a l l i 

na , etc , cuyo Ayudante puede desempeñar también este s e r v i 

c io . Los sueldos del personal de la cocina se equiparan con los 

que disfruta el del Hospital p rov inc ia l . 

En diferentes dependientes se propone el aumento del sueldo: 

del carpintero hasta 540 pesetas anuales de las 366 que disfruta, 

en razón á los servicios que presta en la casa; el de dos v i g i l a n 

tes nocturnos y mozos de despensa y a lmacén, con motivo del 

trabajo que desempeñan; se agrega al sueldo la gratificación que 

disfruta el ordenanza Laureano González ; y se adic iona á la plan

tilla un jardinero más, porque uno solo no es fácil que atienda á la 

conservación, plantación y arreglo del arbolado y plantas, que 

ahora mas que nunca se necesita por el estado incipiente en que 

la parte del arbolado se encuentra, y por tener que proceder á la 

formación de macizos y decoración del terreno interior del edificio. 

L a relación de Empicados tiene un aumento de 500 pesetas 

por la nivelación de sueldo que se propone para todos los C o m i 

sarios de entrada de los Establecimientos provinciales de Benef i 

cenc ia . 
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En Caricas, las 1.600 pesetas que figuran de más proceden de 

haberse incluido en esta relación el seguro de incendios del nuevo 

edif ic io, .contratado por la Diputación por diez años con la Socie

dad El Fénix Español. 

En fíolica hay una minoración de 986 pesetas por razón de 

que han disminuido los gastos en las Consultas con la traslación del 

H o s p i t a l . 

Y en Gastos generales es el aumento de 17.193 pesetas, y 

consiste en que para conservación y reparación del edificio y 

cristalería y fontanería se presuponen 7.000 pesetas, necesa

rias porque en el presupuesto anterior nada figuraba; 1.000 p e 

setas para completo pago de la báscu la-puente , que por insufi

c iencia de crédito no se ha adquir ido aún; 4.000 pesetas para 

material del Museo histo-químico, y 1.500 para las Consultas de 

Dermatología y Sifiliogralía, por considerar deficientes los créditos 

de 2 .500 y 1.000 que respectivamente tenían señalados; y aumen

tarse 1.600 pesetas para dotación de aguas y 180 para abono t e 

lefónico, lijándose los demás gastos de esta relación en armonía 

con las necesidades del Establecimiento y con las consignaciones 

del presupuesto anterior. 

I>ien comprende la Comisión de Hacienda que para que el 

nuevo Hospital de San Juan de Dios responda á lo que la D i p u t a 

ción se propuso al construirlo y á lo que los adelantos de la c ien

c ia reclaman, han de ser necesarias algunas obras c o m p l e m e n t a 

r ias ; pero para eso lleva al cap. 9 . 0 del presupuesto un crédito de 

100.000, exigiendo que, l a sque sean, se realicen previo proyecto 

del Sr. Arqu i tec to Jefe y se contraten en pública subasta con las 

formal id a d e s de b i d a s. 



H o s p i c i o 

Se propone el presupuesto de este Establecimiento, cuya com

paración con el vigente ofrece las siguientes diferencias: 

LS98-99 iín m á s 1 11 menos 

22 1 . 385 74 181.831 78 39-553 96 » » 

8|3 » 843 » » » » » 
IOO.OOO » I 12 .560 » » 1 2.560 

36 .953 » 36.953 » » » » » 
4O.999 » 4 0 . 9 9 9 » » » 
62.5OO » 6 2 . 5 0 0 » » » » » 
6 9 . 2 4 9 6 9 . 2 4 9 » » 
60 . 189 76 9.914 75 50.275 01 » 

I . 4OO » 1 .400 » » » » » 
35.000 » 33 .850 » 1.1 50 » » » 

628.5 19 50 5 5 0 . l o o 53 9 0 . 9 7 8 97 1 2 . 560 » 

E n Víveres es el aumento de 39.553 'q6 pesetas por razón del 

mayor valor de los artículos de suministro con arreglo á los p r e 

cios medios del mercado, tomando como base las cantidades del 

presupuesto actual . 

En Vestuario se reduce á 100.000 pesetas el crédito que se 

señala , porque siendo 850 el número de asilados del Es tab le 

cimiento, parece que con 118 pesetas por cada uno puede aten

dérseles debidamente en el año, y más si en vez de hacer a d q u i 

siciones parciales de paños y telas, se contratasen los trajes h e 

chos, evitando así los gastos del corte y las mermas en la c o n 

fección. 

E n Botica, Sirvientes, Empleados y Culto se consignan las 
mismas cantidades que actualmente se satisfacen, por estimar que 

con ellas puede atenderse perfectamente á todos estos servicios. 

Por la misma razón no se accede á los aumentos pedidos en 

gastos de Educación, pasándose á la Comisión de Personal , que 

es á quien corresponde, la solicitud de D . Jerónimo Sastre, Profe

sor auxi l iar de la Escuela de adultos, que pide mejora de as igna

ción. 
En Gastos reproductivos el total de l capítulo es el mismo que 
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el del actual presupuesto, si bien reduciendo á 10.000 pesetas la 

consignación para establecimiento de los hornos, porque del c r é 

dito vigente puede y debe utilizarse una buena parte para la c o n 

tratación de las obras. 

L a diferencia se apl ica á la cuestión de personal de la I m 

prenta , atendiendo á las necesidades de ésta , y l lamando la aten

ción de la Comisión respectiva sobre este punto, para que ella vea 

si puede ser conveniente el que los cajistas de planti l la tuvieran 

nombramiento de la Diputación, con el fin de que se les dé con 

ello condiciones de estabilidad y de aptitud para el cargo. 

En Cargas hay un aumento de 50.275 pesetas un céntimo: las 

2 7 5 ' o i por la pensión concedida á Doña Ramona Gonzá lez , viuda 

de un D i r e c t o r que fué del Establecimiento, y 50.000 pesetas impor

te de un crédito preventivo que se consigna para pago de deudas 

reconocidas y l iquidadas, con el fin de que cuando la Diputación 

resuelva el expediente instruido con motivo de los excesos de gas

tos hechos en el e jercicio de 1896-97 y de que se habló en la M e 

moria del último presupuesto adic ional , puedan satisfacerse los 

que se reconozcan y aprueben, especialmente los de suministro de 

v íveres . 

De esta partida puede satisfacerse también la reclamación de 

100 pesetas que tiene hecha D . Fermín del Río , Portero de noche 

del Establecimiento. 

En Gastos generales c l aumento es sólo de i 15 pesetas por 

razón del mayor coste de la dotación de aguas del Establecimiento. 

E n resumen: el presupuesto del Hospicio se fija en 628.510 

pesetas 50 céntimos, con un aumento de 78..\ 18*97 sobre el del 

año actual . 



Asilo «l<k las Jlerreiles 

L a Comisión de Hacienda presenta el siguiente proyect > tic 

presupuesto, comparándole con el ordinario vigente: 

1898-09 1S97-Í»S •: m m á s monos 

172.650 67 IJI 645 91 21.013 73 » 
1.148 » 1.148 » » » » » 

•14-737 » 44.737 » » » » 
2.1.763 » 24 .763 » » » » » 
12.250 » 11.750 » 500 » » » 
8 . 3 9 9 7 .649 » 750 » » » 

Reproductivos i-. 500 » 1 . 5 DO » » » » 
5 .000 » 4 .400 » 6co » » » 
2 . 0 0 0 » 4 . OOO » » 2 .000 » 

4 1.883 » 41-535 » 348 » » » 

T O T A L E S 314.339 67 293.127 91 23.211 73 2 . OOO » 

A u n cuando á primera vista aparece que el capítulo de Víveres 

se aumenta en 21.013 pesetas 73 céntimos, hay que tener en 

cuenta el aumento de precio que en general han sufrido casi todos 

los artículos de consumo. 

Las relaciones de Botica, Vestuario, Sirvientes y Reproducti
vos son las mismas que las del e jercicio corr iente . 

En Empleados la única diferencia es de 500 pesetas por haber

se nivelado los sueldos de todos los Comisar ios de entrada de los 

Establecimientos de Beneficencia. 

En Educación el aumento es de 750 pesetas por restablecerse 

en 1.500 el sueldo que ya tuvo el Profesor de música del Es tab le 

cimiento. 

En Cargas se adicionan 600 pesetas, importe de la jubilación 

reconocida en favor del Profesor de música D . Nicolás González. 
En Culto hay una minoración de 2.000 pesetas porque en el 

presupuesto anterior se consignó una partida especial para a d q u i 

rir un terno blanco para el servicio de la iglesia . 

Y en (Justos generales el aumento es de 348 pesetas y procede 

de que eliminadas las partidas para construcción de un depósito 

de c a d á v e r e s y de un depósito para el agua , se consignan sólo. 
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además de los de reparación y conservación del edificio, e x t r a 

ordinarios ó imprevistos y varios gastos del presupuesto anterior , 

8 .00b pesetas para terminar la cubierta de l patio inter ior , 4 .800 

para instalación de inodoros higiénicos en los retretes y depósitos 

superiores y 2 .000 para pintado al óleo y solado de dormitor ios . 

C o n estas adiciones, el presupuesto total es de 314-339 pese

tas 67 céntimos, mayor que el actual en 21.211 c73 por las r a z o 

nes que quedan expuestas. 

E iH'Itisa 

C o m p a r a d o el presupuesto que se presenta con cl anterior, 

ofrece el resultado siguiente: 

1808-00 i : n m á s I-]ID menos 

162.763 68 110.410 80 16.352 88 » » 
1.952 1.642 310 y» » » 
8. 179 » Q .279 » » » 1.100 

348.460 » 348.550 » » » 90 » 
14.000 » 14.000 » » » » » 

4 - 4 9 8 » 4 . 9 0 8 » » » 50) » 

» » 100 » V 100 
14.825 47 15.063 59 » » 238 1 

Culio 1 .250 » 1 .250 » » » » » 
2 ! . 3 0 8 80 23. 108 50 » » 1 .799 

577.237 45 564.402 39 16.66 2 88 i 827 8 

16.352 pesetas 88 céntimos aparecen de aumento en Víveres, y 

consisten en el que han tenido los precios de varios artículos, s i e n 

do de esperar que con esta cantidad podrá atenderse á las n e c e 

sidades del a ñ o , por más que es de temer que en él ha de ser 

mayor el número de estancias de amas internas y el de colegialas 

de la Paz. 

En 310 pesetas se aumentan los gastos de Hoti:a con motivo 

de la adquisición de especíi icos y medicinas que se adquieren fue

ra de formulario por prescripción facultat iva. 

En las relaciones de Vestuario, Sirvientes, Educación, Repro
ductivos, Cargas y Gastos generales se proponen por el Di rec tor 

economías que la Comisión de Hacienda acepta con gusto, c o m -
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placiéndose en reconocer que dicho funcionario ha hecho su I r a -

bajo con verdadero y concienzudo estudio y detenimiento, si bien 

en Sirvientes se ha modificado en vista del informe presentado por 

el ¡lustrado Profesor Médico de la Casa de Matern idad , D . C a s i 

miro Roa y Erostarbe, proponiendo reformas conocidamente nece

sarias en el Establec imiento. 

Desde luego, comprendiendo que las enfermeras y parteras 

han de tener estabil idad en el c a r g o , porque la experiencia no se 

adquiere sino al cabo de l levar c ierto t iempo, de muchas asis

tencias, de aptitudes personales y de enseñanza de práctica o b s 

tetr ic ia por el Profesor, estima que la remuneración tiene que ser 

superior á la que hoy disfrutan, y la l i ja en las 40 pesetas mensua

les que el Sr. Roa propone, como también accede á que se a u 

mente otra cr iada para la Casa de M a t e r n i d a d con el objeto de 

que alternen en un servic io permanente de día y noche, y la l i m 

pieza no deje nada que desear. 

Recomienda la Comisión al Sr. Decano del C u e r p o Médico el 

que sea destinado exclusivamente á Maternidad un Alumno interno 

que pase visita mañana y tarde con el Profesor, anote todo lo que 

se refiera á temperaturas de las enfermas, lavados, operaciones y 

preparación de curas; y á los Sres. Vis i tadores , que por cuenta de 

las consignaciones del actual presupuesto y del próximo se c o n s 

truya en el cuarto de operaciones un fogón corr ido con cuatro h o r 

nillas para calentar agua , caldos y bebidas templadas para la 

asepsia en las curas, cocción de instrumentos, vasijas y e s c o b i 

llones y para colocar la estufa de desinfección de instrumentos; se 

adquiera una caldera de cobre con l lave para guardar el agua 

hervida y fría para los lavados, y adquieran soportes para las c a 

mas á fin de colocar á las puérperas en posición obstétr ica, s o 

porte para el i r r igador y el transporte de las enfermas. 

E l presupuesto total es de 577.237*45, mayor que el actual en 

12.835 pesetas 6 céntimos. 
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C A P Í T U L O VII 

C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

L a Junta local de Prisiones en 6 del corriente part ic ipa que ha 

formalizado el presupuesto de gastos del C o r r e c c i o n a l de esta 

C o r t e , que asciende en junto á 142.604 pesetas 83 céntimos, de 

las cuales corresponde á la Diputación provincia l de M a d r i d sat is 

facer el 44*67 por i o o , equivalente á 63 .701 '58 pesetas, en p r o 

porción del número de estancias causadas por los penados de la 

provinc ia durante el año próximo pasado. 

Esta cant idad, con más una de 3 .000 pesetas para sosteni

miento de presos en las cárceles de partido desde la terminación 

del sumario hasta el fallo de la A u d i e n c i a , es lo que se consigna 

en el art. con una economía de 3:245 pesetas 36 céntimos. 

En el art. 2 . 0 se consigna la misma cantidad que en p r e s u 

puestos anteriores para cumplir lo dispuesto en la ley de 20 de 

Enero de 1883 en favor de la Escuela de reforma de jóvenes y 

A s i l o de corrección paternal establecida en C a r a b a n c l i e l . 

C A P Í T U L O VIII 

I m p r e v i s t o s 

L a misma cifra de 20.000 pesetas que en anteriores se p r e 

supuesta para cubrir los gastos que ocasionen los servicios no 

comprendidos en ningún capítulo y que sean de interés para la 

prov inc ia ; así como las pensiones de 50 céntimos de peseta d i a 

rios concedidos á las familias de los reservistas. 

C A P Í T U L O I X 

N u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

T e r m i n a d a ya la construcción del nuevo Hospital de San Juan 

de Dios y de los Pabellones hospitalarios, sólo se proponen en 

este capítulo 100.000 pesetas para las obras complementarias que 

pueden ocurr ir en los mismos y custodia de los últimos, y 100.000 
4 
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poseías , siguiendo la práctica establecida en años anteriores, para 

atender á los gastos de construcción de un nuevo H o s p i c i o , una. 

vez realizada su contratación en pública subasta. 

C A P Í T U L O X 

C a r r e t e r a s 

Personal.— En este capítulo se consigna el crédito para los h a 

beres del personal facultativo sin otra diferencia que la de r e d u 

cir á 7.500 pesetas el sueldo del Ingeniero Jefe y elevar á 5 .000 

el del Ingeniero segundo, para ponerles en armonía con los de los 

Sres. Arqui tectos , y la de quitar el descuento gradual al Escribiente 

pr imero , único empleado á quien por o lv ido involuntario no se le 

había quitado. A pesar de ello el total de esta atención importa en 

junto 51.375 pesetas, es d e c i r , sólo un aumento de 120 pesetas. 

Material.—Aunque el Sr . Ingeniero sol icitaba 15.000 para 

indemnizaciones del personal facultativo, la Comisión fija sólo 

10.000 pesetas, que se calculan necesarias durante el e jerc ic io , 

porque los servicios de reparación, conservación y construcción 

exigen un movimiento constante del personal para la inspección 

de todas las obras que están á su cargo , resultando deficientes las 

8 .000 hoy autorizadas. 

Para los gastos que puedan ocurr i r en la confrontación de c a 

rreteras y recepción de obras por el Ingeniero Jefe del Estado se 

consignan 2.500 pesetas en vez de las 5 .000 que figuran en el 

presupuesto actual , teniendo en cuenta que ha de ser menor el nú

mero de las citadas obras que confronte y reciba en el e jerc ic io 

próximo. 

Se consignan 2.000 pesetas para los estudios y 2 .000 para 

replanteos, l lamando la atención del C u e r p o p r o v i n c i a l respecto 

de la part ida de replanteos, que en el presupuesto actual está r e 

fundida en el último concepto del art. 2 . 0 

L a renta de la casa de las oficinas de O b r a s provinciales y la 

gratificación al Portero de d icha casa se incluye como en p r e s u 

puestos anteriores. 
Los créditos que se lijan para las carreteras de M o r a l zarzal á 
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Manzanares y de Vi l lare jo de Salvanés á Brea son los restos del 

presupuesto de contrata correspondientes á las obras que faltan 

por ejecutar, y las cuales deben quedar terminadas en e^te e jer

c ic io . 

Se consignan créditos para las carreteras de Fuentidueña de 

T a j o á Co lmenar de O r e j a , Miral lores al Puerto de la M a r c u c r a 

y habilitación de las obras de los caminos vecinales de Cada l so á 

la carretera de San Martín de Valdeigles ias , Ga lapagar á la esta

ción de Torre lodones y del puente del arroyo de Tórtolas á la 

carretera de Navalcarnero que se están ejecutando, y estos c r é 

ditos son las anualidades que les corresponde según contrato. 

También se consigna el crédito suficiente para ejecutar las 

obras de empalme en la carretera de Robledo de C h á v e l a . 

Igualmente se lijan los necesarios para el abono de los tubos de 

hierro establecidos para r iego en la carretera de la cuesta de la 

Reina á San Martín de la V e g a , cuyo presupuesto ha sido a p r o b a 

do por la Diputación, y para el abono de l iquidaciones tíñales á 

contratistas de carreteras que ya tengan finalizados sus c o m p r o 

misos. 

Se incluyen también 7.994 pesetas 8 céntimos para la cons t ruc

ción de una casil la en el kilómetro 35 de la carretera de N a v a l 

carnero. 

Para las obras subastadas del cncauzamiento del río Jarama, 

en la carretera de A l g e t e , se señalan 10.000 pesetas. 

De acuerdo con el Sr. Ingeniero y con la Comisión de F o m e n 

to se incluye un crédito para la construcción de las pilas y e s t r i 

bos de l puente sobre el río Jarama en la carretera de Ve l i l l a de 

San Antonio y reforma de la misma, cuyo proyecto está terminán

dose y será sometido muy en breve á la Diputación. 

Para los agotamientos que puedan ocurrir en las fundaciones 

de este puente y en las demás obras en construcción se consignan 
20 .000 pesetas. 

Para la travesía de Torre jón de Ve lasco , en la carretera de 

esta vil la á Griñón, 4.279*75 pesetas. 

Para pago ele los expedientes de expropiación de terrenos 

ocupados por las carreteras provinciales , 30 .000. 
Y por último, para subastar obras del Plan prov inc ia l , cuyos 
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estudios estén aprobados y que la Diputación acuerde, 5 0 . 0 0 3 p e 

setas. 

E l total de este capítulo importa 4.99.961 pesetas 7 céntimos, 

ó sean 10.428*07 más que el presupuesto corriente. 

C A P Í T U L O X i 

O b r a s d i v e r s a s 

Las mismas consignaciones del presupuesto de 1897-98 se r e 

producen hoy, el iminando la subvención para el abastecimiento de 

aguas de Sevil la la Nueva y la partida de adquisición de planos 

de un nuevo Hospi ta l , que son obligaciones del e jerc ic io c o r r i e n 

te. E l total es de 9.500 pesetas, 2.500 menos que en el ac tua l . 

C A P Í T U L O X I I 

O t r o s g a s t o s 

Se reproducen todas las partidas que para el presupuesto c o 

rriente votó la Diputación y autorizó el Gobierno, sin otra di feren

cia que lijar en 5.740 la cantidad con que tiene que contribuir la 

prov inc ia al sostenimiento d é l a Comisión permanente de Pósitos, 

á tenor de las disposiciones vigentes. L a economía es solo de 20 

pesetas. 

L a Sociedad de Socorros mutuos de los obreros de la Imprenta 

solicita una subvención, que en años anteriores ya se le ha c o n c e 

dido , y sobre ello la Comisión nada propone, porque como ya 

tiene d i c h o , se ha l imitado á respetar lo establecido en el p r e s u 

puesto anterior sin indicar nuevas concesiones. 

Dos suscripciones nacionales se han abierto por Reales d e 

cretos de 17 de M a y o de 1897 y de 14 del corriente mes: la una 

para aumentar en más del doble en los Coleg ios de G u a d a l a j a r a 

el número de huérfanos de los valientes que en el campo del honor 

han sucumbido defendiendo la integridad y la honra de la Patr ia ; 

y la otra abriendo una suscripción que ordene los movimientos 

del esfuerzo indiv idual , concierte las iniciativas particulares, o r g a -
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nicc las manifcslaciones de la act iv idad privada y atraiga á un r e 

sultado de conjunto los ofrecimientos dispersos y los donativos 

brindados, con el lin de al legar recursos con que auxi l iar á la a c 

ción oficial en la defensa de nuestros derechos y del honor de 

nuestras armas. 

La Diputación no puede hacerse sorda á tan patrióticos l l a m a 

mientos, á pesar de la escasez de recursos con que cuenta para 

cubrir sus atenciones, y por ello la Comisión de Hac ienda propone 

en cuanto al primer extremo, que la Diputación se comprometa á 

costear anualmente los gastos de alimentación y educación en d i 

chos Coleg ios de tres niños y tres niñas huérfanos de padre que 

haya sucumbido en la guerra de Ultramar , comunicándose así al 

G o b i e r n o de S. M . y al Presidente del Consejo de A d m i n i s t r a 

ción de la C a j a de Huérfanos de la G u e r r a para que semestra l -

mente pase á esta Corporación la nota de cargo con el lin de que 

le sea abonada. 

En cuanto al segundo, la organización de la corr ida patriótica 

que se está preparando por la Corporación y lo que ésta acuerde , 

si destina á este fin las economías que pueden realizarse en los 

gastos de su presupuesto, serán una muestra gal larda de lo que 

puede esperar la Patr ia de sus iniciat ivas , y de que en la medida 

que sus fuerzas lo permitan ha de responder siempre á los s a c r i 

ficios que la defensa del territorio y del honor nacional de todos 

los españoles exijan. 

Termina la Comisión presentando al examen, discusión y apro

bación de V . E . c l Proyecto de presupuesto ordinario para c l pró

ximo año económico de 1898-99 y el reparto provincia l para c u 

brir su déficit. 

M a d r i d 15 de A b r i l de 189$.=El Presidente, MARIANO B E L -

MÁS.=EDUARDO M E J Í A . = C I P R I A N O CESTEROS.- -/?/ Diputado Secre

tario, JOSÉ DEL POZO Y EGOZOUE. 





1'AltA EL 

AÑO ECONÓMICO DE 1893 Á 1899 

IlíTGBESOS 

Artículos Pesetas 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Rentas 52 .265 50 
Intereses 3 . 130 92 

55 - 396 4 2 

C A P Í T U L O IV 

Unico Repartimiento al 15*30 por 100 4 .322 . 1 38 8 0 

C A P Í T U L O V 

Ingresos propios de cada Establecimiento 

Hospital 612 .S65 59 
San Juan de Dios i | 2 .60$ 02 
Hospicio 118.564 81 
Asilo de Nuestra Señora de las M e r 

cedes 15 .000 » 
Inclusa I97-498 39 

1 .086 .536 81 

C A P Í T U L O X 

Operaciones de crédito 261 .890 

T O T A I . D E INGRESOS 5 . 7 2 5 . 9 5 2 03 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO 

http://Totai.de
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GASTOS 

• C A P Í T U L O P R I M E R O 
Artículos Posotas 

i , ° Representación de la Presidencia . . 2 5 . 0 0 0 » 
Comisión provincial 5 0 . 0 0 0 » 
Personal de la Diputación 171.975 » 
Material 6 4 . 5 0 0 » 

2 . 0 Archivo y Depositarla 33 . 150 » 
3 . 0 Comisiones especiales 250 » 
4 . 0 Arquitectos y Delineantes 2 5 . 0 0 0 » 

C A P Í T U L O II 

i . ° Castos de quintas 19 .200 » 
2 . 0 Idem de bagajes 2 0 . 9 0 0 » 
3 . 0 Boletín oficial 26.125 » 

Elecciones 8 0 . 6 9 8 > 
4 . 0 Calamidades públicas 1 .980 » 

3 6 9 . 8 7 5 » 

148.903 » 

C A P Í T U L O III 
1 ,° Conservación y reparación de carreteras 247.821 67 

C A P Í T U L O IV 

i . ° C o n t r i b u c i o n e s . . 500 » 
2 . 0 Pensiones 68. 1 75 20 
3 . 0 Operaciones de crédito 4 0 0 . 0 0 0 » 
4." Contratos 2 7 3 . 5 0 0 » 
5 . 0 Deudas reconocidas 1 5 . 6 2 5 0 3 

757 .800 23 

C A P Í T U L O V 

i . ° Junta provincial de Instrucción pú
blica 30-599 » 

2 . 0 Inspección de Escuelas 3 - 5 0 ° » 
6.° Bibliotecas , 10 .200 » 

C A P Í T U L O VI 
Atenciones generales «-<* Beneficencia 

i . ° Cuerpo Médico*farmacéutico 162.250 » 
leles clínicos 20 .947 50 
Alumnos internos de Medicina 68.620 » 

— — de F a r m a c i a . . . . 17.032 50 

4 4 . 2 9 9 » 
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Attloolos I'o-< t a s 

Material del Decanato 
Cuerpo de Capellanes 

— de Letrados 
Revisores de carnes y Oficial de 

subastas ' 
Estancia de Dementes 

2.° Hospital provincial: 

Víveres. . . 
Botica. . . . 
Camas 
Sirvientes. 
Empleados. 
Cargas, 
Culto 
Cenerales. 

250 » 
2 2 . 7 5 0 » 
11. ÜOO » 

6 . 0 0 0 
150.500 

» 
» 

5 4 7 . 0 8 8 62 
8 0 . 0 0 0 » 
4 0 . 0 0 0 » 
96 .824 75 
2 5 3 7 1 » 
49.5 10 07 

i . 0 0 0 » 
í 47.711 20 

4 5 9 . 3 5 0 » 

987 .505 64 

Hospital de San Juan de Dios; 

Víveres • 
Botica 
Camas 
Sirvientes 
Empleados 
Cargas 
Cultos 
Generales 

Hospicio y Colegio de Desamparados: 

Víveres 
Botica 
Camas 
Sirvientes 
Empleados. . . . 
Educación 
Reproductivos 
Cargas. 
Culto. . . . 
íGenerales. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Víveres 
Botica 
Vestuario 
Sirvientes 
Empleados 
Educación 
Reproductivos ; 
C a r g a s . . . 
Cul to . . . 
Generales , 

l o ó . 3 3 6 40 
18.38.) » 
16.000 » 
47.812 » 
18.575 » 

8 . 0 9 7 40 
800 » 

6 3 . 4 5 2 v 

221 .385 74 
843 » 

100.000 
36 .953 
40 99 ) 
6 2 . 5 0 0 
6 9 . 2 4 9 
6 0 . 1 8 9 76 

i .400 » 
3 5 . 0 0 0 » 

1 72 
1 

44 
24 
I 2 

659 
148 
737 
763 
250 

8 . 3 9 9 
1 .500 
5 .000 
2 . ooo 

41 .883 

07 

339.461 80 

628 .5 19 50 

314.339 67 
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A r t í c u l o * 

6 . ° Inclusa, Colegio de la Pa% y Asilo de Cigarreras: 
Viveros . 162. 763 68 
Botica 1 .952 50 
Vestuario 8.1 79 » 
Sirvientes 3 4 8 . 4 6 0 » 
Empleados 14 .000 » 
Educación 4 . 498 » 
Reproductivos » 
Cargas 14.825 47 
Culto 1 .250 » 
Generales 2 1 .308 80 

C A P Í T U L O V i l 
i . ° Cárceles 6 6 . 7 0 1 58 
2 . 0 Establecimientos penales 1 .000 » 

C A P Í T U L O VIH 

U n i c o . Imprevistos 

C A P Í T U L O IX 
\ nevos 15 s I a l> I <• <•i 111 i o 111os 

Para obras de ampliación del nuevo 
Hospital de San Juan de Dios y 
custodia de los Pabellones hospi
talarios 100 . c o o » 

Para atender á la construcción de 
un nuevo Hospicio 100 .000 » 

Pesetea 

5 7 7 - 2 3 7 45 

6 7 . 7 0 1 58 

20 .OOO » 

2 0 0 . O O O » 

C A P I T U L O X 
C a r v e t e r a s 

Personal facultativo 
Indemnizaciones de salida 
Replanteos 
Confrontación de proyectos 
Estudios 
Renta de las oficinas 
Gratificación al P o r t e r o . . . . 
Obras de Colmenar á Fucntidueña. 

— de Moral/arzal á Man/.anares 
— de Villarejo á Brea 
— de Cadalso á San M a r t i n . . . 
— de Galapagar á la Estación. 
— de Miradores al puerto de 

Mnrcuera 
— del Arroyo de Tórtolas 

5 » - 3 7 5 
10.000 

2 OOO 
2 . 5OO » 
2 .OOO 
2 . 2 5 O » 

2 40 » 
IOO.OOO » 

14 .434 » 
5 O . 9 3 6 » 
3 5 . 2 5 O » 
I 0.30O » 

6 0 . 6 6 6 
ÓO.OOO 
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Artíi'uliis Pesetas 

Empalme de la carretera de R o -
bledo 

Casil la del kilómetro 35 de Naval-
carnero 

Tubos de hierro para la carretera 
de la Cuesta de la Reina 

Liquidaciones de obras 
Encauzamiento del Jarama 
Pilas y estribos del puente 
Agotamientos 
Travesia de Torrejón de V e l a s c o . . 
Expropiaciones. 
Obras nueva; 

13 .880 75 

7-99* 0 8 

2 .892 
2 4 . 0 6 3 
I o . o c o 
35 .000 
2 0 . 0 0 0 

4 .279 75 
3 0 . 0 0 a » 
5 0 . 0 0 0 * 

49 
» 
» 
» 
» 

= 499.961 07 ' 

C A P Í T U L O XI 

Obras diversas 

Estudio de un Palacio provincia l . 
Idem de Manicomio regional. . . . 
Plantaciones y viveros 
Obras de interés local . 

2 .500 » 
2 .500 » 
2 . 5 0 0 » 
2 . 0 0 0 » 

9 . 5 0 0 » 

C A P I T U L O XII 

O t r o s za sI o s 

Sección de examen de cuentas 22 .566 » 
Pensión de Doña Encarnación C a 

nora « . 2 5 0 » 
Comisión permanente de P ó s i t o s . . . 5«74° * 
Consejo de Agricultura, Industria y 

Comercio '. 1 .000 » 
Subvenciones: 

Fomento de las Artes 1 .500 » 
Centro del Obrero 2 . 0 0 0 » 
Circulo Industrial 2 . 0 0 0 » 
Asilo de Santa Cristina 2 .000 » 
Idem de la Trinidad 2 . 0 0 0 » 
Huérfanas de Pinto 1 .000 » 
Protectora de los niños . . 1 - 5 o 0 » 
Sociedad Española de Higiene . . . . 1 .000 » 
Cruz Roja » .000 » 
Teatro Español 2 . 5 0 0 » 
Asilo de la Asunción 1 .000 » 
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Artículos 
I osotas 

Compañía de Milicianos Veteranos. i . o o o » 
G a b i n e t e del Barrio de Salamanca . i . 0 0 0 » 
Sociedad de Escritores y Artistas. . 7 5 o » 
Asociación de funcionarios 2 . 0 0 0 » 

5 2 . 8 0 6 

T O T A L D E GASTOS 5 .725 .081 61 

INGRESOS 5 . 725 .952 03 
G A S T O S 5 .725 .081 61 

¿obrante 870 42 


